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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los  Recursos de Revisión 03531/INFOEM/IP/RR/2018, 03532/INFOEM/IP/RR/2018, 03533/INFOEM/IP/RR/2018, 03534/INFOEM/IP/RR/2018 y 03535/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por --------------------------------, en lo sucesivo recurrente o particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Universidad Autónoma del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, el particular presentó cinco solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Universidad Autónoma del Estado de México, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud de Información con número de folio 00280/UAEM/IP/2018:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Comprobante de cada una de las transferencias bancarias e interbancarias en los que consten el número de cuenta, banco y fecha al que la UAEM transfirió los recursos reportados mensualmente como egresos en Seguridad Social (que se localiza dentro de la cuenta de cuenta Servicios Personales) en los reportes de ingresos y egresos, que tienen como título “Estado de Actividades”. Lo anterior correspondiente cada uno de los meses del año 2014. Se envían los Estados de actividades de los que se solicita la información.” 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00281/UAEM/IP/2018:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Comprobante de cada una de las transferencias bancarias e interbancarias en los que consten el número de cuenta, banco y fecha al que la UAEM transfirió los recursos reportados mensualmente como egresos en Seguridad Social (que se localiza dentro de la cuenta de cuenta Servicios Personales) en los reportes de ingresos y egresos, que tienen como título “Estado de Actividades”. Lo anterior correspondiente cada uno de los meses del año 2015. Se envían los Estados de actividades de los que se solicita la información.”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00282/UAEM/IP/2018:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Comprobante de cada una de las transferencias bancarias e interbancarias en los que consten el número de cuenta, banco y fecha al que la UAEM transfirió los recursos reportados mensualmente como egresos en Seguridad Social (que se localiza dentro de la cuenta de cuenta Servicios Personales) en los reportes de ingresos y egresos, que tienen como título “Estado de Actividades”. Lo anterior correspondiente cada uno de los meses del año 2016. Se envían los Estados de actividades de los que se solicita la información.”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00283/UAEM/IP/2018:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Comprobante de cada una de las transferencias bancarias e interbancarias en los que consten el número de cuenta, banco y fecha al que la UAEM transfirió los recursos reportados mensualmente como egresos en Seguridad Social (que se localiza dentro de la cuenta de cuenta Servicios Personales) en los reportes de ingresos y egresos, que tienen como título “Estado de Actividades”. Lo anterior correspondiente cada uno de los meses del año 2017. Se envían los Estados de actividades de los que se solicita la información.”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00284/UAEM/IP/2018:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Comprobante de cada una de las transferencias bancarias e interbancarias en los que consten el número de cuenta, banco y fecha al que la UAEM transfirió los recursos reportados mensualmente como egresos en Seguridad Social (que se localiza dentro de la cuenta de cuenta Servicios Personales) en los reportes de ingresos y egresos, que tienen como título “Estado de Actividades”. Lo anterior desde el mes de enero hasta julio del año 2018. Se envían algunos Estados de actividades, que orientan al sujeto obligado para encontrar lo que se pide.”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

El particular adjuntó a dichos requerimientos la digitalización de los Estados de Actividades, correspondientes al primero de enero de dos mil catorce al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, así como, del uno de enero de dos mil dieciocho al treinta de junio de dos mil dieciocho.

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del sujeto Obligado, notificó al particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las cinco solicitudes de acceso a la información, en los mismos términos como se muestra a continuación:

“…
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio …, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento lo siguiente: El rubro de “Egresos en Seguridad Social” que se muestra en los estados financieros denominados “Estados de Actividades” muestra solo el registro de las aportaciones (o parte patronal) de los conceptos que deben ser cubiertos al ISSEMYM, como un gasto devengado, pero no pagado, es decir, no necesariamente muestra una erogación monetaria. Las transferencias de pago muestran las aportaciones y las cuotas de los trabajadores. Lo anterior explica porque no estamos en posibilidades de proporcionar transferencias que coincidan con el monto que aparece en los estados financieros de referencia. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx.
…”

El sujeto obligado adjuntó la digitalización de la Cédula de Evaluación del Servicio para Usuarios Virtuales con Solicitud de Información Pública.

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), cinco Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente, en contra de las respuestas emitidas por la Universidad, en los términos siguientes:

Recursos de Revisión 03531/INFOEM/IP/RR/2018, 03532/INFOEM/IP/RR/2018 03533/INFOEM/IP/RR/2018,

“ACTO IMPUGNADO
La UAEM no entregó la información solicitada y en su lugar entregó lo siguiente: El rubro de “Egresos en Seguridad Social” que se muestra en los estados financieros denominados “Estados de Actividades” muestra solo el registro de las aportaciones (o parte patronal) de los conceptos que deben ser cubiertos al ISSEMYM, como un gasto devengado, pero no pagado, es decir, no necesariamente muestra una erogación monetaria. Las transferencias de pago muestran las aportaciones y las cuotas de los trabajadores. Lo anterior explica porque no estamos en posibilidades de proporcionar transferencias que coincidan con el monto que aparece en los estados financieros de referencia.”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA UAEM sí debe entregar la información, lo justifico de la siguiente manera: Lo que pido literalmente es “Comprobante de cada una de las transferencias bancarias e interbancarias en los que consten el número de cuenta, banco y fecha al que la UAEM transfirió los recursos reportados mensualmente como egresos en Seguridad Social (que se localiza dentro de la cuenta de cuenta Servicios Personales) en los reportes de ingresos y egresos, que tienen como título “Estado de Actividades”. Lo anterior correspondiente cada uno de los meses del año 2014 Se envían los Estados de actividades de los que se solicita la información.” De lo anterior queda claro que solicito: comprobantes de transferencias bancarias e interbancarias, números de cuenta, nombres del banco, y fechas en las que la UAEM TRANSFIRIÓ los recursos reportados como egresos en seguridad social, reportados como egresos en el documento “Estado de Actividades”. LA UAEM niega la información mencionando que: El rubro de “Egresos en Seguridad Social” que se muestra en los estados financieros denominados “Estados de Actividades” muestra solo el registro de las aportaciones (o parte patronal) de los conceptos que deben ser cubiertos al ISSEMYM, como un gasto devengado, pero no pagado, es decir, no necesariamente muestra una erogación monetaria. Las transferencias de pago muestran las aportaciones y las cuotas de los trabajadores. Lo anterior explica porque no estamos en posibilidades de proporcionar transferencias que coincidan con el monto que aparece en los estados financieros de referencia. De lo anterior se resalta que, según la UAEM, la información no puede darse porque: 1) Las erogaciones que se piden solo muestran la parte que el patrón debe cubrir al ISSEMYM. 2) son gastos devengados que no necesariamente se pagaron en ese momento. 3) Las transferencias relacionadas con esas erogaciones incluyen la parte patronal y la de los trabajadores. La información solicitada debe de ser entregada porque si contablemente tuvo una ruta de salida de las cuentas de la UAEM debe existir un registro contable y bancario de a que cuenta llegó ese dinero y en qué fecha fue transferido. Lo único que debe hacer la UAEM es incluir la misma nota aclaratoria que uso para negar la información, pero en este caso muy justificable para entregar lo que se solicita, ya que de esta manera quedaría claro que, en el monto depositado para Seguridad Social, también se incluye la parte del trabajador. Es decir, son solo 13 palabras que usadas como nota aclaratoria hacen totalmente posible la entrega de la información solicitada. Además, ya que en contabilidad todo tiene un registro documental, todo debe ser comprobable y que, si la UAEM está mencionando que la erogación reportada en “Egresos en Seguridad Social” correspondiente al patrón, se unió con la parte del trabajador en el depósito final, se entiende que los montos que la UAEM retuvo al trabajador también deberían ser entregado pues al unirlos con la parte patronal se volvieron parte integral de una erogación que llegó al mismo final y para el mismo fin. El falaz argumento que refiere que por ser gastos devengados que no necesariamente muestran una erogación monetaria, no es válido para negar la información, ya que si fuera verdad que en ese momento no se generó la erogación no significa que posterior a ese momento jamás se concretara, por ello en mi solicitud se piden los comprobantes que acrediten la fecha en que bancariamente se concretó la erogación y llegó a su destino final. Finalmente, como se podrá constatar en varios de los documentos denominados “Estados de Actividades”, el rector, el secretario de administración y el contralor de la UAEM, aseguran que, declaran bajo protesta de decir verdad que los estados financieros son “razonablemente correctos y responsabilidad del emisor”, por lo que los argumentos que se utilizan para negarme la información dejan al descubierto que la UAEM está mintiendo pues ahora resulta que ya no son razonablemente correctos, pues no se erogaron en el momento en el que se reportó la erogación y que además en ninguna parte de ese documento se reportan como “erogaciones devengadas”, solo como “erogaciones” es decir, términos muy diferentes en cuanto al tiempo en el que se realizó la supuesta erogación. En consecuencia, la negativa de información pública por parte de la UAEM, violenta mi derecho al acceso a la información pública, así como los artículos 7, 150, 160, 163 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

Recurso de Revisión 03534/INFOEM/IP/RR/2018

“ACTO IMPUGNADO
La UAEM no entregó la información solicitada y en su lugar entregó lo siguiente: El rubro de “Egresos en Seguridad Social” que se muestra en los estados financieros denominados “Estados de Actividades” muestra solo el registro de las aportaciones (o parte patronal) de los conceptos que deben ser cubiertos al ISSEMYM, como un gasto devengado, pero no pagado, es decir, no necesariamente muestra una erogación monetaria. Las transferencias de pago muestran las aportaciones y las cuotas de los trabajadores. Lo anterior explica porque no estamos en posibilidades de proporcionar transferencias que coincidan con el monto que aparece en los estados financieros de referencia.”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA UAEM sí debe entregar la información, lo justifico de la siguiente manera: Lo que pido literalmente es “Comprobante de cada una de las transferencias bancarias e interbancarias en los que consten el número de cuenta, banco y fecha al que la UAEM transfirió los recursos reportados mensualmente como egresos en Seguridad Social (que se localiza dentro de la cuenta de cuenta Servicios Personales) en los reportes de ingresos y egresos, que tienen como título “Estado de Actividades”. Lo anterior correspondiente cada uno de los meses del año 2017. Se envían los Estados de actividades de los que se solicita la información.” De lo anterior queda claro que solicito: comprobantes de transferencias bancarias e interbancarias, números de cuenta, nombres del banco, y fechas en las que la UAEM TRANSFIRIÓ los recursos reportados como egresos en seguridad social, reportados como egresos en el documento “Estado de Actividades”. LA UAEM niega la información mencionando que: El rubro de “Egresos en Seguridad Social” que se muestra en los estados financieros denominados “Estados de Actividades” muestra solo el registro de las aportaciones (o parte patronal) de los conceptos que deben ser cubiertos al ISSEMYM, como un gasto devengado, pero no pagado, es decir, no necesariamente muestra una erogación monetaria. Las transferencias de pago muestran las aportaciones y las cuotas de los trabajadores. Lo anterior explica porque no estamos en posibilidades de proporcionar transferencias que coincidan con el monto que aparece en los estados financieros de referencia. De lo anterior se resalta que, según la UAEM, la información no puede darse porque: 1) Las erogaciones que se piden solo muestran la parte que el patrón debe cubrir al ISSEMYM. 2) son gastos devengados que no necesariamente se pagaron en ese momento. 3) Las transferencias relacionadas con esas erogaciones incluyen la parte patronal y la de los trabajadores. La información solicitada debe de ser entregada porque si contablemente tuvo una ruta de salida de las cuentas de la UAEM debe existir un registro contable y bancario de a que cuenta llegó ese dinero y en qué fecha fue transferido. Lo único que debe hacer la UAEM es incluir la misma nota aclaratoria que uso para negar la información, pero en este caso muy justificable para entregar lo que se solicita, ya que de esta manera quedaría claro que, en el monto depositado para Seguridad Social, también se incluye la parte del trabajador. Es decir, son solo 13 palabras que usadas como nota aclaratoria hacen totalmente posible la entrega de la información solicitada. Además, ya que en contabilidad todo tiene un registro documental, todo debe ser comprobable y que, si la UAEM está mencionando que la erogación reportada en “Egresos en Seguridad Social” correspondiente al patrón, se unió con la parte del trabajador en el depósito final, se entiende que los montos que la UAEM retuvo al trabajador también deberían ser entregado pues al unirlos con la parte patronal se volvieron parte integral de una erogación que llegó al mismo final y para el mismo fin. El falaz argumento que refiere que por ser gastos devengados que no necesariamente muestran una erogación monetaria, no es válido para negar la información, ya que si fuera verdad que en ese momento no se generó la erogación no significa que posterior a ese momento jamás se concretara, por ello en mi solicitud se piden los comprobantes que acrediten la fecha en que bancariamente se concretó la erogación y llegó a su destino final. Finalmente, como se podrá constatar en varios de los documentos denominados “Estados de Actividades”, el rector, el secretario de administración y el contralor de la UAEM, aseguran que, declaran bajo protesta de decir verdad que los estados financieros son “razonablemente correctos y responsabilidad del emisor”, por lo que los argumentos que se utilizan para negarme la información dejan al descubierto que la UAEM está mintiendo pues ahora resulta que ya no son razonablemente correctos, pues no se erogaron en el momento en el que se reportó la erogación y que además en ninguna parte de ese documento se reportan como “erogaciones devengadas”, solo como “erogaciones” es decir, términos muy diferentes en cuanto al tiempo en el que se realizó la supuesta erogación. En consecuencia, la negativa de información pública por parte de la UAEM, violenta mi derecho al acceso a la información pública, así como los artículos 7, 150, 160, 163 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

Recurso de Revisión 03535/INFOEM/IP/RR/2018

“ACTO IMPUGNADO
La UAEM no entregó la información solicitada y en su lugar entregó lo siguiente: El rubro de “Egresos en Seguridad Social” que se muestra en los estados financieros denominados “Estados de Actividades” muestra solo el registro de las aportaciones (o parte patronal) de los conceptos que deben ser cubiertos al ISSEMYM, como un gasto devengado, pero no pagado, es decir, no necesariamente muestra una erogación monetaria. Las transferencias de pago muestran las aportaciones y las cuotas de los trabajadores. Lo anterior explica porque no estamos en posibilidades de proporcionar transferencias que coincidan con el monto que aparece en los estados financieros de referencia.”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA UAEM sí debe entregar la información, lo justifico de la siguiente manera: Lo que pido literalmente es “Comprobante de cada una de las transferencias bancarias e interbancarias en los que consten el número de cuenta, banco y fecha al que la UAEM transfirió los recursos reportados mensualmente como egresos en Seguridad Social (que se localiza dentro de la cuenta de cuenta Servicios Personales) en los reportes de ingresos y egresos, que tienen como título “Estado de Actividades”. Lo anterior correspondiente cada uno de los meses del año 2018. Se envían los Estados de actividades de los que se solicita la información.” De lo anterior queda claro que solicito: comprobantes de transferencias bancarias e interbancarias, números de cuenta, nombres del banco, y fechas en las que la UAEM TRANSFIRIÓ los recursos reportados como egresos en seguridad social, reportados como egresos en el documento “Estado de Actividades”. LA UAEM niega la información mencionando que: El rubro de “Egresos en Seguridad Social” que se muestra en los estados financieros denominados “Estados de Actividades” muestra solo el registro de las aportaciones (o parte patronal) de los conceptos que deben ser cubiertos al ISSEMYM, como un gasto devengado, pero no pagado, es decir, no necesariamente muestra una erogación monetaria. Las transferencias de pago muestran las aportaciones y las cuotas de los trabajadores. Lo anterior explica porque no estamos en posibilidades de proporcionar transferencias que coincidan con el monto que aparece en los estados financieros de referencia. De lo anterior se resalta que, según la UAEM, la información no puede darse porque: 1) Las erogaciones que se piden solo muestran la parte que el patrón debe cubrir al ISSEMYM. 2) son gastos devengados que no necesariamente se pagaron en ese momento. 3) Las transferencias relacionadas con esas erogaciones incluyen la parte patronal y la de los trabajadores. La información solicitada debe de ser entregada porque si contablemente tuvo una ruta de salida de las cuentas de la UAEM debe existir un registro contable y bancario de a que cuenta llegó ese dinero y en qué fecha fue transferido. Lo único que debe hacer la UAEM es incluir la misma nota aclaratoria que uso para negar la información, pero en este caso muy justificable para entregar lo que se solicita, ya que de esta manera quedaría claro que, en el monto depositado para Seguridad Social, también se incluye la parte del trabajador. Es decir, son solo 13 palabras que usadas como nota aclaratoria hacen totalmente posible la entrega de la información solicitada. Además, ya que en contabilidad todo tiene un registro documental, todo debe ser comprobable y que, si la UAEM está mencionando que la erogación reportada en “Egresos en Seguridad Social” correspondiente al patrón, se unió con la parte del trabajador en el depósito final, se entiende que los montos que la UAEM retuvo al trabajador también deberían ser entregado pues al unirlos con la parte patronal se volvieron parte integral de una erogación que llegó al mismo final y para el mismo fin. El falaz argumento que refiere que por ser gastos devengados que no necesariamente muestran una erogación monetaria, no es válido para negar la información, ya que si fuera verdad que en ese momento no se generó la erogación no significa que posterior a ese momento jamás se concretara, por ello en mi solicitud se piden los comprobantes que acrediten la fecha en que bancariamente se concretó la erogación y llegó a su destino final. Finalmente, como se podrá constatar en varios de los documentos denominados “Estados de Actividades”, el rector, el secretario de administración y el contralor de la UAEM, aseguran que, declaran bajo protesta de decir verdad que los estados financieros son “razonablemente correctos y responsabilidad del emisor”, por lo que los argumentos que se utilizan para negarme la información dejan al descubierto que la UAEM está mintiendo pues ahora resulta que ya no son razonablemente correctos, pues no se erogaron en el momento en el que se reportó la erogación y que además en ninguna parte de ese documento se reportan como “erogaciones devengadas”, solo como “erogaciones” es decir, términos muy diferentes en cuanto al tiempo en el que se realizó la supuesta erogación. En consecuencia, la negativa de información pública por parte de la UAEM, violenta mi derecho al acceso a la información pública, así como los artículos 7, 150, 160, 163 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veintitrés de septiembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00280/UAEM/IP/2018
	03531/INFOEM/IP/RR/2018
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	00281/UAEM/IP/2018
	03532/INFOEM/IP/RR/2018
	Eva Abaid Yapur

	00282/UAEM/IP/2018
	03533/INFOEM/IP/RR/2018
	José Guadalupe Luna Hernández

	00283/UAEM/IP/2018
	03534/INFOEM/IP/RR/2018
	Javier Martínez Cruz

	00284/UAEM/IP/2018
	03535/INFOEM/IP/RR/2018
	Zulema Martínez Sánchez



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión de los cinco medios de impugnación con número  03531/INFOEM/IP/RR/2018, 03532/INFOEM/IP/RR/20180, 3533/INFOEM/IP/RR/2018, 03534/INFOEM/IP/RR/2018 y 03535/INFOEM/IP/RR/2018 interpuestos por el Recurrente en contra de la Universidad Autónoma del Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El ocho de octubre de dos mil dieciocho, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los informes justificados emitidos por la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México, respecto de los Recursos de Revisión con número 03531/INFOEM/IP/RR/2018, 03532/INFOEM/IP/RR/2018, 03533/INFOEM/IP/RR/2018, mismos que en su parte medular son similares, por lo que a continuación se muestra extracto de uno:

“…
 Sin embargo derivado de la interposición de este medio de impugnación en el que el solicitante aporta mayores datos y cuestiones novedosas que en primer instancia omitió al referir ‘...en ese momento no se generó fa erogación no significa que posterior a ese momento jamás se concretara, por ello en mi solicitud se piden los comprobantes que acrediten la fecha en que bancariamente se concretó la erogación y llegó a su destino final’, en este orden de ideas este sujeto obligado considera que al modificar el contenido de la solicitud original surte sus efectos lo que en materia jurídica se conoce como plus petitito; pero a fin de garantizar el derecho de acceso a la información del particular y en aras de abonar a la transparencia y en concordancia con el principio de máxima publicidad se adjuntan al presente informe de justificación los comprobantes de pago realizados por este sujeto obligado al ISSEMyM, por el pago de servicios; documentación con la que cuenta este sujeto obligado en el desempeño de sus facultades competencias o funciones, y la cual ha sido aportada al particular en otras solicitudes de información con la misma temática.

En este sentido es importante señalar que los sujetos obligados únicamente se constriñen a proporcionar la información que generan, poseen y administran tal como lo refiere la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el arábigo 12 que la letra señala:

[Se reproduce el artículo 12 de la Ley citada]
Es así que a fin de robustecer el dicho se cita el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que detalla:

[Se transcribe el Criterio 03/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales]

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 185, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México, se ofrecen las siguientes:

PRUEBAS

a) Documental pública consistente en la solicitud de información pública 000280/UAEM/IP/2018 (000281/UAEM/IP/2018 y 000282/UAEM/IP/2018) y su respectiva respuesta a la solicitud de información, a fin de demostrar que se atendió la pretensión del particular.

b) Documental pública consistente en los comprobantes de pago realizados al ISSEMyM en el año 2014 (2015 y 2016), a fin de abonar a la transparencia.

c) Presuncional en su doble aspecto legal y humano, en todo lo que favorezca al ejercicio del derecho de acceso a la información.

Finalmente y derivado de los alegatos, argumentos, fundamentos y motivaciones señalados se solicita a ese H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios:

ÚNICO: Se sobresea el presente recurso de revisión con fundamento en el artículo 192, fracciones III y V que a la letra dice:

[Se inserta el artículo 192, fracciones III y V de la Ley de la materia]

Por todo lo antes expuesto, remito a usted, MAESTRO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Comisionado en turno del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el presente informe de justificación que sustenta la el sobreseimiento del presente recurso de revisión, para que al momento de dictar resolución se tomen en cuenta las consideraciones vertidas.

Con fundamento en el artículo 192 fracciones 111 y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lineamientos 54, 67, fracciones a, b, c; 68 y 69 de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación a los acuerdos primero, segundo y tercero del Acuerdo por el que se crea la Dirección de Transparencia Universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de México, estando en tiempo y forma, firma en este acto el L. en D. Hugo Edgar Chaparro Campos, Director de Transparencia, en su carácter de responsable de la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México.
…” (Sic.)

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de las transferencias bancarias, que a su dicho dan cuenta de las dos quincenas de cada mes de los años dos mil catorce y dos mil quince, así como de la primera quincena de enero a la primera de agosto de dos mil dieciséis. Es de precisar los comprobantes precisan como concepto Servicios de Salud.

Ahora bien, por lo que respecta a los Recursos de Revisión con número 03534/INFOEM/IP/RR/2018 y 03535/INFOEM/IP/RR/2018, el Sujeto Obligado remitió sus Informes Justificados de manera similar, de los que se transcribe lo que atiende de manera literal a las solicitudes:

“…
I. El Servidor Universitario Habilitado de la Dirección de Recursos Financieros, dio respuesta al Recurso de revisión en el siguiente sentido:

‘Anticipándole un cordial saludo, y con la finalidad de dar atención al recurso de Revisión identificado en con folio 003535/INFOEM/IP/RR/2018, me permito comentarle que la Universidad Autónoma del Estado de México no ha generado la información relativa al pago de cuotas y aportaciones al ISSEMyM correspondientes al ejercicio 2017 (2018), por tanto no es posible dar satisfacción positiva a este recurso, en virtud de que el derecho de acceso a la información se debe garantizar proporcionando la información con la que cuenta el sujeto obligado, en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender solicitudes de información.’

II. La Universidad Autónoma del Estado de México sujeto obligado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atendió en tiempo y forma la solicitud de información realizada por el particular apegándose en todo momento al Principio de Máxima Publicidad establecido en los artículos 4 y 9 fracción VII de la que a la letra señala:

[Se reproduce el artículo 4° y 9°, fracción VII de la Ley de la materia]

Sin embargo pese a ello el solicitante presentó recurso de revisión e impugnó la respuesta otorgada y manifestó como razón de su inconformidad entre otras cosas que: "LA UAEM sí debe entregar la información, lo justifico de la siguiente manera: Lo que pido literalmente es ‘comprobante de cada una de las transferencias bancarias e interbancarias en los que consten el número de cuenta, banco y fecha al que la UAEM transfirió los recursos reportados mensualmente como egresos en Seguridad Social (que se localiza dentro de la cuenta de cuenta Servicios Personales) en los reportes de ingresos y egresos, que tienen como título ‘Estado de Actividades’. Lo anterior correspondiente cada uno de los meses del año 2014...’ (sic); al respecto es importante aclarar que el particular en la primigenia solicitud de información solicitó específicamente el documento denominado "Estado de Actividades", el cual según el particular se reportan los ingresos y egresos y en consecuencia aquel en el que se muestran los egresos en Seguridad Social, es por ello que en atención a la literalidad de su solicitud se le informó que en el rubro de ‘Egresos en Seguridad Social’ que se muestra en los estados financieros denominados ‘Estados de Actividades’ muestra solo el registro de las aportaciones (o parte patronal) de los conceptos que deben ser cubiertos al ISSEMYM, como un gasto devengado, pero no pagado, es decir, no necesariamente muestra una erogación monetaria. Las transferencias de pago muestran las aportaciones y las cuotas de los trabajadores. Lo anterior explica porque no estamos en posibilidades de proporcionar transferencias que coincidan con el monto que aparece en los estados financieros de referencia.

Empero se hace oportuno este momento para comentarle que amen de lo anterior, y derivado do los contendidos novedosos quo aporta el hoy recurrente en el apartado de Razones o motivos de la inconformidad " ... en ese momento no se generó la erogación no significa que posterior a ese momento jamás se concretara, por ello en mi solicitud se piden los comprobantes que acrediten la fecha en que bancariamente se concretó la erogación y llegó a su destino final", para el año 2018 y 2017 este sujeto obligado hace de conocimiento al particular que no ha generado la información relativa a los comprobantes bancarios que acrediten el pago de cuotas y aportaciones al ISSEMyM, y el derecho de acceso a la información pública se refiere a la oportunidad de recibir información en POSESIÓN de los sujetos obligados tal como lo establece la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el arábigo 12 que la letra señala:

[Se reproduce el artículo 12 de la Ley citada]

Es así que a fin de robustecer el dicho se cita el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que detalla:

[Se transcribe el Criterio 03/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales]

En esta virtud se considera que es de imposible ejecución la entrega de la información que es de interés para el solicitante, toda vez que como ya se dijo en líneas precedente no se ha generado por parte de este sujeto obligado, por lo que en este momento no dable dar satisfacción positiva a la pretensión del otrora solicitante.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 185, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México, se ofrecen las siguientes:

PRUEBAS

a) Documental pública consistente en la solicitud de información pública 000283/UAEM/IP/2018 (000284/UAEM/IP/2018) y su respectiva respuesta a la solicitud de información, a fin de demostrar que se atendió la pretensión del particular.

b) Presuncional en su doble aspecto legal y humano, en todo lo que favorezca al ejercicio del derecho de acceso a la información.

Finalmente y derivado de los alegatos, argumentos, fundamentos y motivaciones señalados se solicita a ese H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios:

ÚNICO: Se sobresea el presente recurso de revisión con fundamento en el artículo 192, fracciones III y V que a la letra dice:

[Se inserta el artículo 192, fracciones III y V de la Ley de la materia]

Por todo lo antes expuesto, remito a usted, MAESTRO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Comisionado en turno del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el presente informe de justificación que sustenta la el sobreseimiento del presente recurso de revisión, para que al momento de dictar resolución se tomen en cuenta las consideraciones vertidas.

Con fundamento en el artículo 192 fracciones 111 y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lineamientos 54, 67, fracciones a, b, c; 68 y 69 de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación a los acuerdos primero, segundo y tercero del Acuerdo por el que se crea la Dirección de Transparencia Universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de México, estando en tiempo y forma, firma en este acto el L. en D. Hugo Edgar Chaparro Campos, Director de Transparencia, en su carácter de responsable de la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México.
…” 

d) Acumulación de los asuntos. El veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México uy Municipios, durante su Trigésima Quinta Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 03532/INFOEM/IP/RR/2018, 03533/INFOEM/IP/RR/2018, 03534/INFOEM/IP/RR/2018 y 03535/INFOEM/IP/RR/2018 al diverso 03531/INFOEM/IP/RR/2018, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido la Universidad Autónoma del Estado de México y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

e) Vista de los Informes Justificados: El veinticuatro de octubre del dos mil dieciocho, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del particular, los Informes Justificados entregados por el Sujeto Obligado de los recursos citados al rubro, así como el documentos adjunto, por haber modificado en parte su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

f) Cierre de instrucción. El treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Ampliación del plazo para resolver: El siete de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.
Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento, tal como lo solicitó el Sujeto Obligado.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación de los Recurso de Revisión 03531/INFOEM/IP/RR/2018, 03532/INFOEM/IP/RR/2018 y 03533/INFOEM/IP/RR/2018, la Universidad Autónoma del Estado de México modificó su respuesta, a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que el particular pidió los comprobantes de cada una de las transferencias bancarias o interbancarias realizadas por la Universidad Autónoma del Estado de México, para pagar la Seguridad Social de sus trabajadores, del dos mil catorce, dos mil quince y dos mil dieciséis, que contengan el número de cuenta, banco y fecha.
 

En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:

· Que el rubro de “Egresos en Seguridad Social” que se muestra en los estados financieros denominados “Estados de Actividades” muestra sólo el registro de las aportaciones (o parte patronal) de los conceptos que deben ser cubiertos al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, como un gasto devengado, pero no pagado.

· Que las transferencias de pago muestran las aportaciones y las cuotas de los trabajadores; razón por la cual, no estaban en posibilidades de proporcionar las transferencias que coincidieran con el monto que aparecía en los estados financieros.

Inconforme con lo anterior, el particular señaló como agravió, que la información no le fue entregada, por lo que reiteró que requería de cada una de las transferencias bancarias o interbancarias realizadas por la Universidad Autónoma del Estado de México, para pagar la Seguridad Social de sus trabajadores, del dos mil catorce, que contengan el número de cuenta, banco y fecha. Lo anterior, aplicando suplencia de la queja a favor del Solicitante, en términos del penúltimo párrafo, del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El Sujeto Obligado al remitir el Informe Justificado, mismo que se puso a la vista del ahora recurrente, proporcionó los comprobantes de pago realizados por la Universidad Autónoma del Estado de México al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por el pago de servicios de salud de sus trabajadores, de los cuales se muestra el primero de manera de ejemplo a continuación:

[image: ]


Como se logra observar, las transferencias bancarias proporcionadas, contienen el banco, la fecha de pago, los números de cuenta del Sujeto Obligado y del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, fecha de ejecución y monto transferido; además que los comprobantes proporcionados, corresponden a las siguientes quincenas:

	Quincena
	Mes
	Año
	Fecha de depósito

	Primera
	Enero
	2014
	20-01-2014

	Segunda
	Enero
	2014
	05-02-2014

	Tercera
	Febrero
	2014
	20-02-2014

	Cuarta
	Febrero
	2014
	28-02-2014

	Quinta
	Marzo
	2014
	20-03-2014

	Sexta
	Marzo
	2014
	02-04-2014

	Séptima
	Abril
	2014
	21-04-2014

	Octava
	Abril
	2014
	30-04-2014

	Novena 
	Mayo
	2014
	19-05-2014

	Décima
	Mayo
	2014
	06-06-2014

	Décima Primera
	Junio
	2014
	18-06-2014

	Décima Segunda
	Junio
	2014
	02-07-2014

	Décima Tercera
	Julio
	2014
	17-07-2014

	Décima Cuarta
	Julio
	2014
	04-08-2014

	Décima Quinta
	Agosto
	2014
	20-08-2014

	Décima Sexta
	Agosto
	2014
	03-09-2014

	Décima Séptima
	Septiembre
	2014
	19-09-2014

	Décima Octava
	Septiembre
	2014
	02-10-2014

	Décima Novena
	Octubre
	2014
	20-10-2014

	Vigésima
	Octubre
	2014
	06-11-2014

	Vigésima Primera
	Noviembre
	2014
	13-03-2015

	Vigésima Segunda
	Noviembre
	2014
	10-04-2015

	Vigésima Tercera
	Diciembre
	2014
	21-04-2015

	Vigésima Cuarta
	Diciembre
	2014
	20-07-2015

	Primera
	Enero
	2015
	22-01-2015

	Segunda
	Enero
	2015
	04-02-2015

	Tercera
	Febrero
	2015
	20-02-2015

	Cuarta
	Febrero
	2015
	05-03-2015

	Quinta
	Marzo
	2015
	20-03-2015

	Sexta
	Marzo
	2015
	21-04-2015

	Séptima
	Abril
	2015
	23-04-2015

	Octava
	Abril
	2015
	19-08-2015

	Novena del dos mil doce a la décima segunda del dos mil dieciséis
	Mayo 2015 a Junio 2016
	2015 a 2016
	13-07-2016

	Décima Quinta
	Agosto
	2016
	22-08-2018



Conforme a lo anterior, se estima que el Sujeto Obligado modificó su respuesta inicial, al enviar los comprobantes y transferencias bancarias realizadas por el Sujeto Obligado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por el pago de servicios de salud de sus trabajadores (seguridad social), de todas las quincenas del año dos mil catorce y dos mil quince, así como, parte del dos mil dieciséis, tal como obran en sus archivos, en términos del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo que, dicha documentación da cuenta de lo solicitado.

No se deja de lado que, en virtud de que el Sujeto Obligado refirió que debido a que los Estados de Actividades que refiere el Recurrente, muestran sólo el registro de las aportaciones patronales como un gasto devengado, pero no pagado, por lo que no necesariamente muestra una erogación monetaria, motivo por el cual no están en posibilidades de entregar transferencias bancarias que coincidan en los estados financieros de referencia, se precisa que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información.

Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De tal situación, se concluye que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y resulta procedente SOBRESEER los recursos de revisión 03531/INFOEM/IP/RR/2018 y 03532/INFOEM/IP/RR/2018.

Asimismo, resulta procedente SOBRESEER PARCIALMENTE el recurso de revisión 03533/INFOEM/IP/RR/2018, únicamente por lo que hace a los comprobantes referentes a las quincenas,  de la primera a la décima segunda, así como la décima quinta, todas del dos mil dieciséis, conforme al artículo 192, fracción III del ordenamiento jurídico citado.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión con número 03533/INFOEM/IP/RR/2018, ni los diversos 03534/INFOEM/IP/RR/2018 y 03535/INFOEM/IP/RR/2018, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la solicitud de información y la respuesta, para verificar los agravios del recurrente, por lo que en primer plano enunciaremos que el particular solicitó los comprobantes de cada una de las transferencias bancarias o interbancarias realizadas por la Universidad Autónoma del Estado de México, para pagar la Seguridad Social de sus trabajadores, de los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, que contengan el número de cuenta, banco y fecha.
 
En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:

· Que el rubro de “Egresos en Seguridad Social” que se muestra en los estados financieros denominados “Estados de Actividades” muestra solo el registro de las aportaciones (o parte patronal) de los conceptos que deben ser cubiertos al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, como un gasto devengado, pero no pagado.

· Que las transferencias de pago muestran las aportaciones y las cuotas de los trabajadores; razón por la cual, no estaban en posibilidades de proporcionar las transferencias que coincidieran con el monto que aparecía en los estados financieros.

Inconforme con lo anterior, el particular señaló como agravió, que la información no le fue entregada, por lo que reiteró que requería de cada una de las transferencias bancarias o interbancarias realizadas por la Universidad Autónoma del Estado de México, para pagar la Seguridad Social de sus trabajadores, del dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, que contengan el número de cuenta, banco y fecha; aplicando suplencia de la queja, a favor del Recurrente, en términos del artículo 181, penúltimo párrafo.

Además, precisó que los documentos que daban cuenta de su solicitud de información, eran los comprobantes que acrediten la fecha en que bancariamente se concretó el pago realizado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, respecto a la seguridad social de sus trabajadores.

En otras palabras, el Particular se inconformó por la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, lo cual constituye una causal de procedencia del recurso de revisión en términos de lo previsto por el artículo 179, fracción VI, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, por lo que hace a los comprobantes referentes al dos mil dieciséis, tal como se analizó en el Considerando Segundo, la Universidad Autónoma del Estado de México revocó su respuesta y proporcionó parte de la información, a saber, la primera a la décima segunda, así como la décima quinta, todas del dos mil dieciséis, por lo que, quedo sin materia parte del Recurso de Revisión, solamente por lo que hace a dichos contenidos.

Así las cosas, una vez admitidos los recursos de revisión, la Universidad Autónoma del Estado de México manifestó en sus alegatos que no ha generado la información relativa a los comprobantes bancarios que acrediten el pago de cuotas y aportaciones al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; por lo que es imposible proporcionar dicha información.

Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que el Sujeto Obligado ofreció la prueba documental, consistente en las solicitudes de información, las respuestas y los Informes Justificados entregados y sus respectivos documentos adjuntos, así como la instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana; mismas que desahogan por su propia y especial naturaleza como instrumental de actuaciones.
 
Con la finalidad de justificar lo anterior, es preciso citar, por analogía, la Tesis I.4o.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena Época, de rubro y texto siguientes:
 
“PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional.”
 
Bajo esa lógica, toda vez  que las pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado consisten en documentales que obran en el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión que se analiza, las mismas se constituyen en instrumental de actuaciones y es obligatorio para quien resuelve que todo lo que ahí obra sea tomado en cuenta para dictar la presente determinación, ello con la finalidad de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las determinaciones materialmente jurisdiccionales, con lo cual se logra dar respuesta a todos los planteamientos formulados por las partes.

Aclarado lo anterior, lo consecuente es analizar la legalidad de la respuesta emitida por la Universidad Autónoma del Estado de México a la luz de los agravios manifestados por el ahora recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

El particular se inconformó por la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, ya que no le habían proporcionado cada una de las transferencias bancarias o interbancarias realizadas por la Universidad Autónoma del Estado de México, para pagar la Seguridad Social de sus trabajadores, de los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho.

En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:

· Que el rubro de “Egresos en Seguridad Social” que se muestra en los estados financieros denominados “Estados de Actividades” muestra sólo el registro de las aportaciones (o parte patronal) de los conceptos que deben ser cubiertos al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, como un gasto devengado, pero no pagado.

· Que las transferencias de pago muestran las aportaciones y las cuotas de los trabajadores; razón por la cual, no estaban en posibilidades de proporcionar las transferencias que coincidieran con el monto que aparecía en los estados financieros.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado señaló diversas razones por las cuales no tenía información o transferencias que coincidieran con el Estado de Actividades; sin embargo, omitió señalar si contaba con los comprobantes del pago de los servicios de salud al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, independientemente del monto que en ellos se consigne.

No obstante lo anterior, cabe precisar que si bien el ahora Recurrente hizo alusión a que requería las transferencias que coincidieran con el monto establecido en los estados financieros del Sujeto Obligado, respecto al pago de seguridad social, lo cierto es, que la pretensión del recurrente era obtener aquellos comprobantes bancarios en los cuales se reflejara el pago de cuotas y aportaciones al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

En ese orden de ideas, es de puntualizar que la Universidad Autónoma del Estado de México sí genera, posee y administra los comprobantes que dan cuenta de lo solicitado, en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues como se analizó en el Considerando Segundo proporcionó los comprobantes de pago realizados al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por servicios de salud, de todo el dos mil catorce; además que durante la substanciación de los medios de impugnación acumulados, proporcionó las trasferencias bancarias realizadas a dicho Instituto, del dos mil quince y dos mil dieciséis.

Por tales circunstancias, se considera que el agravio hecho valer por el solicitante es FUNDADO en los Recursos de Revisión con número 03534/INFOEM/IP/RR/2018 y 03535/INFOEM/IP/RR/2018, pues el Sujeto Obligado proporcionó información que no corresponde con lo solicitado, pues la Universidad Autónoma del Estado de México, sí elabora la documentación que da cuenta del pago de la seguridad social de sus trabajadores a la autoridad correspondiente; mientras que el diverso 03533/INFOEM/IP/RR/2018 es PARCIALMENTE FUNDADO, ya que si bien el Ente Recurrido en la contestación inicial, entregó información que no concierne con lo peticionado, también lo es, que revocó la misma y proporcionó parte de lo requerido, tal como se analizó en el Considerando Segundo.

Ahora bien, toda vez que la Universidad Autónoma del Estado de México, durante la substanciación de los medios de impugnación, modificó las respuestas otorgadas inicialmente, se procedente a su análisis.

Comprobantes de cada una de las transferencias bancarias o interbancarias realizadas, para pagar la Seguridad Social, del dos mil diecisiete y dos mil dieciocho.

Al respecto, cabe indicar que durante la substanciación del presente medio de impugnación, el Ente Recurrido modificó su actuar, señalando que la Dirección de Recursos Financieros indicó que no había generado la información relativa al pago de cuotas y aportaciones al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, correspondientes al ejercicio dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, por lo que, hizo alusión a que la información era inexistente.

Al respecto, cabe traer a colación el Criterio 14/17, emitido el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando esta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado. En ese sentido, para verificar que la información obra o no en los archivos del Ente Recurrido, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es de citar el apartado VIII. Objetivos y Funciones, del Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros de la Universidad Autónoma del Estado de México, que establece que la Universidad, cuenta con diversas áreas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las que se encuentra la Dirección de Recursos Financieros, encargada de contralar los recursos financieros; de vigilar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y establecimiento de las reservas de obligaciones laborales, y de verificar el control del manejo de los recursos en cuatro a su recepción y pago.

Para lograr lo anterior, dicha unidad administrativa cuenta con la Unidad de Cuentas por Pagar, que conforme a dicho Manual, planea, ejecuta y da seguimiento de forma eficiente a las erogaciones; mantiene los controles sobre cotejos, procesos de aprobación y pagos realizados; coordina la emisión de los documentos de pago y, analiza y registra las erogaciones mensuales que realiza la Universidad.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Dirección de Recursos Financieros, que a través de la Unidad de Cuentas de Pagar, al ser la encargada de ver las cuestiones relacionadas con la erogación y pago realizados por la Universidad Autónoma del Estado de México, entre los que se encuentran los realizados al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. Lo anterior, toma sustento, con el hecho de que dicha área proporcionó diversos comprobantes bancarios, durante la sustanciación del presente medio de impugnación.

De tales circunstancias, se concluye que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de la materia, pues turnó la solicitud de información a la única unidad administrativa competente para conocer de lo requerido, a saber, la Dirección de Recursos Financieros.

Ahora bien, cabe recordar que dicha área precisó que después de realizar una búsqueda exhaustiva, no ha generado la información relativa al pago de cuotas y aportaciones al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, correspondientes al ejercicio dos mil diecisiete y dos mil dieciocho.

Al respecto, conviene traer a contexto el artículo 4°, fracción III, relacionado con el 98, fracción VIII, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Municipio, que precisan que las Instituciones Públicas, entre las que se encuentran los Órganos Autónomos, tienen la obligación cubrir las aportaciones del régimen de seguridad social que les correspondan, así como retener las cuotas y descuentos a cargo de los servidores públicos y enterarlos en términos de la Ley de seguridad social aplicable.

En ese orden de ideas, el Artículo 35 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece que las Instituciones Públicas deberán enterar a dicho Instituto  el importe de las cuotas retenidas quincenalmente a los servidores públicos, así como el de las aportaciones que les correspondan, dentro de los cinco días siguientes al de la fecha en que efectúen la retención. En dicho plazo, deberán enterar el importe de los descuentos que por créditos u otros conceptos que ordene el multicitado Instituto.

Conforme a lo anterior y de acuerdo con la normatividad aplicable, la Universidad Autónoma del Estado de México, debió generar los comprobantes de pago de aportaciones y cuotas referentes a la seguridad social, de todas las quincenas del dos mil diecisiete, así como, de enero al treinta y uno de julio de dos mil dieciocho; sin embargo, precisó que no había generado dicha información.

Al respecto, este Instituto localizó la nota periodística titulada “Aclara ISSEMyM que UAEM le debe mil 500 mdp”, localizada en la liga electrónica http://www.alfadiario.mx/articulo/2018-08-07/1024181/aclara-issemym-que-uaem-le-debe-mil-500-mdp (consultada el uno de noviembre de dos mil dieciocho, a las doce horas), de la cual se desprende que la Universidad Autónoma del Estado de México, para el dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, dejó de pagar las cuotas correspondientes al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios por conceptos de cuotas, servicios de salud, aportaciones y otros servicios.

En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’”  en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

En ese sentido, si bien la nota periodística señalada, contiene información que guarda relación con la inexistencia de lo solicitado, pues refiere que el Sujeto Obligado no ha pagado las cuotas de seguridad social al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, es sólo una opinión privada realizada por parte de un particular; sin embargo, en el presente caso, sirven de indicio para este Instituto, para robustecer el hecho de que la información que da cuenta de lo solicitado, no obra en los archivos de la Universidad, al no haberla generado aún,

Lo anterior, se robustece con la respuesta otorgada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios a la solicitud de información número 00293/ISSENYM/IP/2018, del dieciocho de junio de dos mil dieciocho, por la cual precisó que la Universidad Autónoma del Estado de México tiene un saldo por pagar de 1,521,922,306.35 (Un mil quinientos veintiún millones quinientos cuarenta y seis mil ochocientos cincuenta y un pesos 35/100 M.N.)

De tales circunstancias, se concluye que los comprobantes de pago de las cuotas y aportaciones de seguridad social al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, del dos mil diecisiete y lo que lleva del dos mil dieciocho, son inexistentes.

En ese orden de ideas, el Criterio 12/10 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, en el que se establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada,  es  garantizar  al  solicitante  que  efectivamente  se  realizaron  las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de  la búsqueda de  la información  solicitada  y de  que  su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por   las   que   se   buscó   la   información   en   determinada(s)   unidad   (es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De lo anterior, se puede advertir que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información, esto es, que deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés.

En ese orden de ideas, se estima que si bien la Dirección de Recursos Financieros, precisó las razones por las cuales no contaba con la información los multicitados comprobantes de pago, lo cierto es que conforme a la normatividad aplicable, la Universidad Autónoma del Estado de México sí debió realizar dichos pagos; por lo que, en el presente caso, se desprende que la inexistencia debe ser declarada formalmente por el Comité de Transparencia, con el fin de garantizar al solicitante que se hicieron las gestiones necesarias para localizar la misma, fundando y motivando las razones por las cuales no se localizó lo requerido.

Al respecto, en los artículos 169, fracciones I y II, con relación al 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establece que cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, los Comités de Transparencia deben expedir una resolución que confirme la inexistencia de los documentos, exponiendo de forma fundada y motivada las razones y además, que contenga los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, esto es, señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la misma.

De tales circunstancias, se concluye que para dar cumplimiento al tercer párrafo, del artículo 19 de dicho ordenamiento, la Universidad Autónoma del Estado de México, a través de su Comité de Transparencia, debió emitir un acuerdo debidamente fundado y motivado, que confirme la inexistencia de los comprobantes de cada una de las transferencias bancarias o interbancarias realizadas al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, para pagar las cuotas y aportaciones de sus trabajadores, del uno de enero de dos mil diecisiete al treinta y uno de julio de dos mil dieciocho.

Comprobantes de cada una de las transferencias bancarias o interbancarias realizadas, para pagar la Seguridad Social, del dos mil dieciséis.

Al respecto, tal como se apreció en el Considerando Segundo, el Sujeto Obligado en respuesta complementaria proporcionó los comprobantes requeridos, respecto de la primera a la décima segunda, así como la décima quinta, todas del dos mil dieciséis; por lo que, se desprende que no realizó un pronunciamiento expreso respecto a la décima tercera, décima cuarta y de la décima sexta a la vigésima cuarta del dos mil dieciséis.

Al respecto, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
(Énfasis añadido)

Conforme al citado Criterio, se colige que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente, al incumplir de exhaustividad, toda vez que no dio atención al requerimiento formulado, respecto a lo que hace a la décima tercera, décima cuarta y de la décima sexta a la vigésima cuarta quincena del dos mil dieciséis.

No pasa desapercibido, que el Sujeto Obligado turnó la solicitud a la Dirección de Recursos Financieros, la cual, tal como se analizó en párrafos anteriores, es la unidad administrativa competente para conocer de la información requerida; por lo que si bien se gestionó la solicitud a la única área con atribuciones para contar con lo requerido, también lo es que omitió pronunciarse respecto a las quincenas señaladas en el párrafo que antecede.

Conforme a lo anterior, se considera que para atender el requerimiento informativo, la Universidad Autónoma del Estado de México debe realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del artículo 162 de la Ley de la materia y se pronuncie respecto a las transferencias bancarias correspondientes a las quincenas trece, catorce y de la dieciséis a la veinticuatro del año dos mil dieciséis.

Asimismo, en el caso que no localice la información previamente señalada, deberá declarar la inexistencia de la misma, a través del Comité de Transparencia, en términos del artículo 169, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente realizar lo siguiente:

· MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ente Recurrido a la solicitud de acceso a la información con número 00282/UAEM/IP/2018, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue vía SAIMEX, la o las transferencias bancarias correspondientes a las quincenas trece, catorce y de la dieciséis a la veinticuatro del año dos mil dieciséis. En caso de no contar con ellas, deberá emitir Acuerdo de inexistencia por su Comité de Transparencia.

· REVOCAR las respuestas otorgadas por la Universidad Autónoma del Estado de México a las solicitudes de acceso a la información con número 00283/UAEM/IP/2018 y 00284/UAEM/IP/2018, a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia de los comprobantes de cada una de las transferencias bancarias o interbancarias realizadas al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, para pagar las cuotas y aportaciones de sus trabajadores, del uno de enero de dos mil diecisiete al treinta y uno de julio de dos mil dieciocho.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión 03531/INFOEM/IP/RR/2018 y 03532/INFOEM/IP/RR/2018, porque el Sujeto Obligado al modificar las respuestas los recursos de revisión quedaron sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO  de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número 00282/UAEM/IP/2018, correspondiente al Recurso de Revisión 03533/INFOEM/IP/RR/2018, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los agravios vertidos por el recurrente.

Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega, vía SAIMEX, de la o las transferencias bancarias correspondientes a las quincenas trece, catorce y de la dieciséis a la veinticuatro del año dos mil dieciséis. En caso de no contar con ellas, deberá emitir Acuerdo de inexistencia por su Comité de Transparencia.

TERCERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información con número 00283/UAEM/IP/2018 y 00284/UAEM/IP/2018, correspondientes a los Recursos de Revisión 03534/INFOEM/IP/RR/2018 y 03535/INFOEM/IP/RR/2018, respectivamente, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

Se ORDENA a la Universidad Autónoma del Estado de México, haga entrega al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: Acuerdo de Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia de los comprobantes de cada una de las transferencias bancarias o interbancarias realizadas al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, para pagar las cuotas y aportaciones de sus trabajadores, del uno de enero de dos mil diecisiete al treinta y uno de julio de dos mil dieciocho.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03531/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados.
Página 1 de 51

Página 6 de 51

image1.png
Impresion NBXI

Moneda

Cuenta Origen
Empresa

Moneda Facturador
Importe

Referencia 1
Referencia 2
Referencia 3
Referencia 4

Fecha de Vencimiento
RFC

IVA

Concepto de Pago
Tipo de Cambio

Imp. Rec/Desc
Monto Total
Confirmacioén
Comision

IVA

Clave de Rastreo
Capturd

Fecha Captura
Ejecutd

Fecha Ejecucion
Autorizo 1:

Fecha Autorizacion 1:
Autorizo 2:

Fecha Autorizacion 2:
Autoriz6 3:

Fecha Autorizacion 3:
AutExcepcion 1:
Fecha AutExcepcion 1:
AutExcepcion 2:
Fecha AutExcepcion 2:

I T

Page 1 of 1

BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A.
RFC: BMN-930209-927

20/01/2014 01:46

P.M.
MXP
0155650813
ISSEMYM SERVICIOS DE SALUD -2457
MXP

$17,697,208.98
000025101002201496919255

ISS690901DMO
Pago de Servicios

$0.00

$17,697,208.98
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88464020075589002457
ALMA LILIA SANCHEZ SANTIN
20/01/2014 01:45:37 p.m.
ALMA LILIA SANCHEZ SANTIN
20/01/2014 01:46:20 p.m.

Operacion realizada a través de los equipos de computo que procesan las peticiones de la Banca por Internet y que se ubican en la ciudad

de México, D.F.

Para el caso de aclaracion respecto a la operacion celebrada, se podra acudir a la Unidad Especializada de Atencion a Aclaraciones de la
Institucion, segun corresponda al lugar de celebracién de la operacion, o solicitarla a través de los siguientes teléfonos, en un lapso no
mayor a 90 dias naturales a partir de la fecha sefialada en el presente comprobante:

México D.F. (55) 5140 5600 - Monterrey (81) 8156 9600 - Guadalajara (33) 3669 9000 - Resto del pais 01 800 226 6783

https://nbem.banorte.com/NBXI/Corporativa/Pagos/Servicios.aspx
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